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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 22-feb.-22. Pasa a despacho el presente asunto, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 426  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Nathalia Yalieth Tique Valencia  

Demandado: Alexander Franco Dagua 
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00509-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se tiene que, dentro del proceso de la referencia, por auto Nº 1906 del 25-oct.-2021, se ordenó a 

solicitud de la parte demandante la notificación del demandado por medio de emplazamiento por haber 

sido fallida mediante aviso. 

 

A través de auto interlocutorio Nº 2284 del 07-dic.-2021 se designó al Doctor ALBERT STEVAN DIAZ 

MURIEL como Curador Ad Litem del demandado ALEXANDER FRANCO DAGUA. 

 

Del conteo de términos se advirtió que, la designación se realizó antes de cumplirse el término de los 

quince (15 días) de la publicación en el Registro Nacional de Emplazados como lo advierte el artículo 

108 del C.G.P., dado que, se efectuó el 22/11/2021, como consta en el expediente. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La circunstancia planteada es una irregularidad en el trámite de notificación de la parte demandante, 

pues, se configura la causal de nulidad prevista en el numeral 8º art. 133 del C.G.P., cuando no se 

practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda, o el emplazamiento de las 

demás personas, aunque sean indeterminadas. 

 

En este caso existe un insalvable error, que surge de no haber dejado transcurrir el término del 

emplazamiento en el Registro de Personas Emplazadas; y es que, el proceso debió estar en la 

secretaría hasta tanto el tiempo del emplazamiento se cumpliera, esto de conformidad con el art. 118 

inciso 4º C.G.P., al indicar que, “mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al 

despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, 

previa consulta verbal del secretario con el juez,”. 

   

En consecuencia, el proceso no debió pasar a despacho para dictar el auto designando curador ad 

litem, por cuanto solo procede una vez “surtido el emplazamiento” (art. 108 inciso 7º C.G.P.), y en este 

caso no ocurrió de esa manera. 

 

De lo expuesto puede inferirse que, por no estar ajustado al estatuto adjetivo, debe declararse la 

nulidad de lo actuado, ordenando rehacer la actuación desde la publicación del emplazamiento del 

demandado en el Registro de Personas Emplazadas, el cual se entenderá surtido transcurridos quince 

(15) días después de publicada la información, todo de conformidad con el art. 108 del C.G.P. 
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Solo cuando venza este término pasará el expediente a despacho para resolver sobre lo pertinente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de la notificación del demandado mediante emplazamiento, 

desde la inclusión en el Registro de Personas Emplazadas, al igual que, el proveído Nº 2284 del 07 

de diciembre de 2021 que designó curador ad litem. 

 

SEGUNDO: Se ORDENA, rehacer la actuación desde la publicación del emplazamiento del 

demandado en el Registro de Personas Emplazadas, el cual se entenderá surtido transcurridos quince 

(15) días después de publicada la información, todo de conformidad con el art. 108 del C.G.P. 

 

Por secretaría, se deberá proceder a efectuar la inclusión del emplazamiento conforme lo establece el 

art. 108 del C.G.P., y solo cuando venza este término, pasará el expediente a despacho para resolver 

sobre lo pertinente. 

 

TERCERO: REMITIR copia de la presente decisión al citado curador al correo electrónico 

albert.1914@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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